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Articulo noveno.-Por el Ministerio de Obras Publicns se dic

tarán las disposiciones necesarias para cumplimiento de 10 dis
puesto en el presente Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madi-id a
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Obras Püblicas,
GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

DECRETO 281211971, de 28 de octubre, por el que
se integran en el Plan de Accesos de Galicia. las
obras de mejora y acondicionamiento de la -carrete
ra nacional sexta, de Madrid a La Coruña y El
Ferrol del Caudillo. desde la ciudad de Astargn
(León) hasta La Coruña y El Ferrol del Caudillo.

Por Decreto doscientos sesenta y tres/mil novecientos setenla
y uno, de veintiocho de enero (",Boletín Oficial del Estado.. núme+
ro cuarenta y cuatro, de veinte de febrero), fué creado el Servi·
cio del Plan de Accesos de CaUda, con misión de dirigir, coordi
nar, controlar y vigilar los estudios, proyectos, obras y demas
actuaciones comprendidas en el Plan de Accesos de GaBcia,
acordado por el Consejo de Ministros en su reunión de veintiuno
de agosto de mil novecientos setenta.

Aunque el Plan de Accesos de Galicia tenia en la fecha de
su aprobación un carácter, preferentemente, de futuro. y, por
lo mismo, quedaron excluídas las obras ya contratadas de la
carretera nacional sexta, sin embargo, después de inicíarse y
ponerse en marcha las obras comprendidas en el expresado Plan,
se ha puesto de manifiesto la necesidad de coordinar con criterios
de unidad de mando tanto las obras en él comprendidas como
las excluidas del mismo, que objetivamente, aunque no formal
mente, forman parte de los denominados Accesos de Galicia.

Por otra parte, recientemente ha sido aprobado por la Comi~

sión Delegada del Gobierno de Asuntos Económicos, en su reunión
de diecísfis de septiembre, el Plan de Accesos de Asturias, que
habrá de ser coordinado y dirigido por la Segunda Jefatura Re·
gional de Carreteras, y que, por su importancia y volumen de
inversión a realizar, absorberá los medios personales y reales
con que cuenta el expresado Servicio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día ocho de octubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGp;

Artículo único.·-Se integran, a todos los efectos. en el Plan
de Accesos de Galicia, aprobado en Consejo de Ministros de

veintiuno de agosto de mil novecientos sot(mta, las obras de
mejora y ncondicionarniento do la c.'ll'rdera nacional soxta. desde
Astorga (León) hasta La Corufía y El Ferrol del Caudillo,

A~i lo dispong,) pOI' el presente DC'ereto, dndo on. R-1adrid a
veintiocho de octubre de mil novecien¡os setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El :'vHnjc-trn de OlH:IS Públil',l"
GONL\LO FERNANDEZ DE LA MOH:\. y ;\iON

RJ::.c..OLUC/ON de la .Jefaturo PrO"incial de Carre
leras de CastelWn de la Plana por la que se fija
techa pflra proceder al levantamiento de actas pre
vías a la ocupación de los bienes y derechos afec
tados por las obras de variante de traz.ac1o y ter
minación de obra en la CN-234, de Sa,fJunto aBur
qos, o. k. 36.000 al 38,500, Segorbe-JéríN/. en la pro'
vincirl de Castellón de la Plana

Con fecha 7 de julio pasado el ilustrisirno sonor' Director ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales ha resuelto declarar
de urgencia, en virtud del artículo 20 de la Ley 194/1963, a
efectos de expropiación forzosa, las obras de variante de tra
zado y terminación de obra en Ja CN -234, de Sagunto a Burgos,
puntos kilométricos :)5.000 al 38,500. Segorbe·Jérica, en la provin
cia de Castellón de la Plana, y a Jos efectos de dar cumplimien
to a lo dispuesto en el articulo 52 de la vigent.e Ley de Expro
piación Forzosa, por el presente se notifica a los propietarios
o titulal'Els afedados PO¡' las citadas obras, cuya relación obra
en esta JefBtura y en la Alcaldía de Jérica, para que se per
sonen en dicha A Jcaldía el día 10 de diciembre próximo, a las
once hüras, para trasl&uarse posteriormente al propio telTeno,
con el fin de procoder al levanhlmient.o de las actas previa::;
a la ocupación y debiendo apoTtar los documentos acreditativos
de su titularidad y el recibo de la contribución corriente, pu
diendo hacer uso del derecho que les confiere el mencionado
articulo 52 de la Ley de Expropi.ación Forzosa, y a cuyo acto
debera concurrir asimismo el sefior Alcalde de la localidad o
el Concejal en el que él mismo delegue

Quienes siendo titulares de derechos reales o intereses eco
nómicos directos sobro los bienes afectados no figuren en las
relaciones publicadas podrán formular, por escrito, ante esta
Jefatura, hasta el día señalado para el levantamiento de las
netas previas a la ocupación, las alegaciones previstas en el
articulo 56, 2, del Reglamento de 26 de abril de 19.57.

Castdlón de la Plana. 9 de novif:'rnbre de 1971.-·El Ingenie
ra JorD. P O., Adolfo Burberá Tena.--n 815·E.

RELACIÓN QCE SE Cfn

Numero
do o.rden

Nombre
de los titulares

Lindero Superficie
expropiuble

",Sociedad M o n t e s de
Jérica,. .. " Norte, Francisco Gil y otros: SUI'. J<)aquina Torres Lizandra;

término de Segorbe, y Oest.L ca¡'retera de Sagunto a Burgos

1

2 Joaquina Torres Lizan-
dra ., . Norte, ",Sociedad Montos Jérica,,· Sur, Manuel Roca;

de Segorbe, :Y Oeste, carretera de Sagunto a Burgos
Este. término

40,20 ¡-1JW:l.S

HH8 itfCBS

RESOLUCION· de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Huesca por la que se declara la necesi
dad de ocupación de las nncas afectadas por las
obras del proyecto X-HU-244, construcción del túnel
transpirenaico de Bielsa a /.. ragnouet, en la carrete
ra HU-640, camino de Ainsa a la frontera, en el
término municipal de Bielsa (HuescaJ,

Con fecha de hoy, esta Jefatura ha dictado la si<ruiente pro-
videncia; b

",Examinado el expedien:e de expropiación forzosa de fincas
instn~ído con ~otivo de las obras del proyecto X-HU-24'L cons
trUCCIón del tunel transpirenaico de Bielsa a A¡'agnouet en la
carrBtera HU-640 Camino de Ainsa a la frontera; ,

. Resultando que, anunciada información pública en. el Ayunta
m18nto del referido término municipal en el «Boletín Oficial del
Estado,., en el de 1{1. provincia y en un períodico de esta capital,
no fué presentada ninguna reclamación ni se solicitó rectificación
alguna;

Resul~n~o que, abierto uz: nuevo período de veinte días para
e~ cumphmIento de los trámItes prescritos en el articulo 19 del
VIgente Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, no
se ha llevado a cabo rectificación alguna en el expediente;

Resultando que la Abogacía del Estado de esta provincia ha
emitido el regiament<1.rio informe respecto del expediente;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y el Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957;

Considerando que el presente expediente se ha tramitado con
arreglo a las prescripciones legales y reglamentarias,

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades que le confiere
el articulo 20 de Ja citada Ley, en relación con el 98 de la
misma. ha resuelto lo siguiente:

1.0 Declarar!a n('cesidu( de la ocupación de las fincas objeto
de este expediente, cuya ¡·,'lac:jón det.allada fué publicada en
el ~Bojetín Ofídal del Esb.Hio, númem ::~9, del dia 11 de junio
de ]971.

2." Publicar esta n~solur;ió!1 en la forma prescrita en el artícu~

lo 21 de la expresada Ley y notificarla a los interesados en
el procedimiento expropiat.odo, advirtiendo que contea el presente
acuerdo pueden .interponel' recurso de alzada ente el excelentísimo
senor Ministro de ObrHs Pi1hJicas, en el plazo de diez días, a
contar desde la notificación persona I o desde la publicación en
los Boletínes, segun los casos.'-

Lo que se hace puhlico para g\)l1cul! (üllocimient.o, a los efectos
indicados en la mjsma,

HuC'Sca, 3 de noviembre de 1971.,-·[:1 Ingeniero Jefe'-'6.669-E.


